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cesionario EL demoler o modificar. fl0" su -parte, lasobra,s ,cuando
la Administración lo ordene por mterés general. sin derecho-', EL
indern11lzaC1Ón alguna.

7." Sccoucede autorizacíon para Qcupar los terrenos de :domi
roo pllblico necesarios para las obras, los qUe no- perderán su
caracter demamai, no puctiéndosealtera.l"elusopara que Se de.,,>-
tin?..n con las obras que se autorizan,nlser obJetodt1 epii;Jenaciop.,
arriendo o permuta por parte. del interesado,,-Lasservidumbres
legales podran ser decreta.d:as porta' autorIdad competente una
vez publicada esta autonzacion.

8.a El concesiOnarIo sera responsable de cuantQS da,ños yper
juicios puedan ocasionarse EL intereses púbUcos Q'privaQ()s como
consecuencia de las obras autorizadas,:-quectando'obl1gado-a su
indemmzaciÓn. <

9.a El concesionario queda obligado, al cUU1plimierttode las
disposiciones vigentes o que se dicteIl: en lo sucesivo relativas, a
la industria naclOnal, contrato y accidentes deltrabajo·,y.,demas
decaracter social, ad.m.imstrativo y fi.s:c~;'.. ...

10. Quedatermínantemente ptohibidQ.;..e1 vertidQ'¡jeescombros
en el cauce del río, siendo responsable.el.··conces,ionario·de.los
daños y perjuicios que como. consecuencia de.1QSm.i.smo~,pudiera.

originarse, y de su cuenta, los. trabajos, que la· AdmÚ'üstración
ordene llevar a cabo para la .linlpiezade los·. eScú:mbrosvl;!rtidos
durante las obras. I

11. El concesionario deberá. cumplimentar. las .disposiciones
vigentes de pesca fluvial para la conservación de' las especies
dulceacuioolas.

12. El concesionario conservará las obrasen. p~rfectoestado
y mantendrá. la capacidad dé desagüe' del rio,

13. Esta autorización no faculta por sí solaparaeJecutarobras
en zona .de servi'dumbre de caminos:.viaspec¡¡ariaso ,can~lesd€l

Estado, pOr 10 cual el eoncesioIlaJ'io habrá ~:<lbtener:a,s pe!tI:
nentes autorizaciones de los organismos de: 1~Ad.rt1inlstraci6n "00'
rrespQndientes.

·14. El concesionario abollará eneonc:epto de canon por ocUpa
clón de terreuos de dominio publico, ne,cesarlos para taos .obras.
a tenor de lo preceptuado en el Decreto ;lúmero 13'.t!19~O,de4de
febrero, el importe deducido come 4 por 100 d,elvalor de la super
ficie ocupada de tai naturaleza, ~ p!~ciounita.l:"ioeorrespondien
te a los terrenos de la zona, justificado de}l)o<1oJeha.ciente, canon
que podrá ser objeto de revisión 'de acuerdo.· con lo que d1cho
Decreto dispone.

IS. En ningün tiempO y porningÜIi;,col1cepto pPdrán estable
cerse tarifas para la utilización· pública del ·l>adén. En .los . dos
extremos del badén sé colocarán sefial~ iIldic:adoras· de que el
paso es privado. '..' '.' . . .,.

16. Los depósitos constituidos quedar$,neomo fianza para res
ponder del cumplimiento. de .estas condiciones Y.será.n devueltos
al concesionario una vez· haya. sido aprobada. el .acta de recono
cimiento final de las obras.

17. Oaducará' estaautoriza.ciónpor lncuinplirnleilto decuaJ.
quiera de estas condiciones y en. lOs casos previstos en las dispú
siciones vigentes, declarándose diehaca.duciq~segUn: los trámi
tes seüalados en la Ley y Reglamentó dé Obras' Pública.s~

Lo qUe se hace público encumplimientocte lasctisposiciones
vigentes. '

Madrid, 24 de febrero de 1971.~El.Pirector g,eheraJ., P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urolstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Om'asHi·
dráulícas por laque se hace rúNica iaautonzac".n
para construir un acueáflcto.sobre:elcauce barran.:;o
Rodanetes. térmtnos municipales d~ Alme1l:ara (Cm.
'tellón) y Sagunto( ValennaJ, cGnaestlno al f;rci7!spor.
te de o¡¡uapara rieg(J de /incas de su propiedad y
de otros;

Don Juan Antonio Alabau Mocholi ha solicitado autorización
para construir un acueducto sobre el cauee. delbatranoo Roda-
netes, en términos munícipales de i\lmenara(CasteHón) y Sagun
to (Va1E:nda), con destino al transporte de Rguapara,riegode
fincas de su propiedad y de otros,y este~Mini~terioha resuelto:

Conceder a don Juan Antonio Alllbau Moc.h01Lauto:rización para
C?ns~uir un~ueductosobreel cauce qelbarranco E.odanetes, en
termllos mUDlcipales de Almenara. (Ca.stéllón)y SagunOO(Val6:n
cia), con destino al transporte de a~á pararlegQ de· fincas de
su propiedad y de otros, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.s . Las obrasse ajustarán alproyecooquesil'vió de base al
expedIente! suscrito en Valencia.., enjup,io del~68,POr el Ingenie
ro de Cammas don Alfredo Burgueta Oerveró, cón uilpresupuesto
de eJ~cueión materia.l de 415,698,77 pesetas:, en tanto no resulte
modIfIcado por las- presentes condiciones,

Las mo.dificaciones. de detalle que Se.;pretendan introdudr, tal
como la llgera obliCUIdad del ejeQ:elacuedu~to respecto al' eje
d.el barrunco, podr~n ser autorizadas 11 ordenadas por la Comísa-
na de Aguas del JUcar,siempre qUe ,tiendanal'J)erfeceionamiento
d.el proyecto y no alteren las caraeteristicasesén.ciales de la auto
nzaclón, 10 cual1mplicaría la tramitación del nuevo expediente.

2.s Los detall€"!;) que pudieran falts.r pBJ.'a la ,total te,rminación
de las obras deb~ran quedar terminados en elplaz.o.cie tresrneses.
conta.ndo a partll' de·la fecha de·publica<:'ft)n de'.I~·.autor~zación
en el «Boletm Oficiá.l del Estado».

3.3 La mspeCClOn y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante laconstruccion como durante la explotación de las
mIsmas, quedaran a cargo de la. ComIsa1'lade Aguas del Júcar,
síendo de cuenta del conces;DIliU'io' las .·remuneraclones y gastos
qUe por díChOs., conceptoB se origipen, :con. SUjeción a las disposi
cione.s que le sean aplicables. y' en especial al Decreto nume
ro 140/1960, de 4 de temero, debIendo oorsecu,.;nta adicl10 Orga
nls1110 dei prmcipIo cte 10.3 trabaJOs, defintd03 en la, clausula. se
gunda. Una vez ternurlados. y preyio.avÍSQ' del. concesionario, se
procedera .a su reconoclmieutopor. el CO,m~8ario. Jete de A",vuas
o Ingemero .en qUIen: delegue,levantandoseacta en la que conste
el cumplunlento de estas condiclOues" los IlQmbres de los produc
tores espaúoles que. hayan' suroilllstrado los materiales emplea
dos. 10r:; result~os.de las pruebas .. 4e·cargaefectuadas, sm que
pueda hacer uso.de estas obras en tanto, no sea· ,aprobada el acta
pOr la Dlrepción.G~neral .d~ .()bras Hidraulicas.

4.a Se concede esta ,autorIzación deJando a .salvo el derecho
,de propiedad y:sin perjuicio,d:etercero.

5.11. Se concede la. ocupa.ciónd~ los terrenos de dominio público
necesariosparaias·obras.Los terrenol) qUe',5e ocupan no perde
ránnunca suca;racter qemanial,no pudiendo alterarse el uso a
que se· destine. su ocupacióllpot. las. obras,.,que se autorizan, ni
ser objeto de arriendo, pe1'll1utao cesión.Li\,S serv:idumbres lega~

les teran decretadas, en su caso, por la áutoridad competente.
6.a El concesio~arioseráresponsable.decuantos daños y per

juiciospuedan'ocasionardeamtereses' pUblioos o privados como
consecuencIa de las' ob:ras autorizadas, quedando obltgado a su
indernniZá!;lOn.

7.a .. El concesionario queda obliga.do al cu.mplimiento de las
diSpOsiCiones vigentes ague '.Se dicten en lo sucesivo relativas a
la.mdustrIa. nacion~l, CQntrato. ,y. accidente:s·del trabajo y demás
~e carácter social.adminl.<;trativo y flS~l..:

a.a .Queda terminantemente ,prQhIbHiQ .el vertido de escom
bros en el caute del arroyó,' así como la,colocación de medios
atlxiliares u otr08ob~taculosque impldanel libre curso de las
agu:as; siendo respon$'éilileelcúDcesiortano'ctelos daflos y perjui
cios que' com'J ·cou$ecuencia del inc'lUl1plimiento·de· esta. condición
pudieran originarse, y de su euenta, los trabajos que la Adminis
traCión ordene IleV'at a acabo pata r~tirl:U"del cauce 10$ escom
bras vertidos oios: medios. auxiliares colocados.

g..a Elooneesionario d~berá cumplitnentar las disposiciones
vigentes de pesca" fluvial para la conservación, de las' especies
dtilcea.cuicolas.

10. E'llconcesionario' 'conservará las'obras en perfecto estado.
11,. Esta autorización uofaculta por si sola para ejecutar obras

en zona de servidumbres de caminos o vías pec,uarias, por lo
cual el concesionario habrá de .Obtener IMpertinentes autoriza
ciones de los organismos de··la AdministraCIón correspondientes.

12.. Esta autonzaclón. ~.otorga.qued.a~db obligado el conce
sioilarioa demoler o [Uodificar a su costa.' las obras cuando la
Admimstración'locQnsidere .·oonv~niente·por.motivoB de interés
público, sin derec:' o a ninguna mdemnlzación a favor del conce
sionario.

13. :El. depósito del 1 por 100 tlel presupuesto de las obras en
terrenos de dominio púb1ico.constit¡¡ldocorp.o.· fianza provisional,
sera eleva¡jo al 3 pOr 100"quequedar~ :eoJ:l1o fianza definitiva
par,a. respond~ del cumplimiento de estas conqiciones. y sera de
vuelto a los concesionarios una vez haya sido aprobada el acta
de reconocimiento!ipa1 de ·lasobraa.

14, Caducará esta au'torizaciónpor lnc\1mplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en .los .casoS previstos en las dis
posiciones vigentes, 'declará.ndose dicha:c&dUcidad seg~n.los tra
mites seüalados en la Ley y Reglamento ue Obras PUblIcas.

Lo que se hace públiooen' cumplimiento dé las disposiciones
vigentes.

Madrid, 25 de febUfO de 1971.-El Director general. P. D., el
Comisario central de AguaS, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direccion General de Obras Hi
dráuli,;as por la que se haCe publica la cvncesión
otorgada (! don AntonIO Morenocte Arteaga, de un
aprovechamiento. de aguas del canal de LODon, tér
mino m,uniéipal de BCidajoz,con destino al riego de
una /inca de su propiedad.

Don Antonio Moreno de Arteagaha solicitado concesión de
un aprovzc:hamiento de aguas del canal de Lobón, en termino
municípal dé '.' Badajoz, .con destino al :riego de una. finca, y
este Ministeríoha. resueltó:

Conceder a don ,Antoi:líoMoreno de Arteaga autorización para
derivar un caudal continuo del canal de Lobón de 130 litros!se
gundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros!se
gundo y hectarea, cpil destino al riego de 215,6897 hectáreas de
la finoo de su. propiedad denominad!!. «El BerCial», sItuada en
términQ mimici¡:mJ de Badajüz.

Esta autoriziWión' seajustar.á a. .las siguiente condiciones:

1.s . Las obras seajusttl.rán. al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por . ,esta ~solución se aprueba. La
Comisaria de .Aguas del Glladiana podrá .• autoriza.r pequenas va
ria,ciones que tien.danalperfeccionamient() (ielproyecto y que no
impiiquen modificaciones ,eI:l.1a e$encia,de.la concesión,

2.a Lasobr~ empezaran. en el plazo de tres meses, contado
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a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en f'I plazo de un súo desde la terminación.
, 3.!l La Administración no responde del· caudal que se concede.

La Comisaría de Aguas del Guadiana. podrá exigir·del concesiona
fio la adecuación de la potencia de elevación al caudal continuo

'que se autoriza previa presentación del proyecto correspondiente.
El servicio comprobará especialmente que el .volumen utiliZado
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza,
sin qUe anualmente pueda- ser superior a los 6.000 metros -cúbicos
por hectárea realmente regada.

4.& La inspección y vigilancia de lR$obras e' instalaciones,
tanto durante la construcción como en· el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisal'ía de Aguas
del Guadiana. siendo de cuenta del· concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos· conceptos se originen,· con arreglo
a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta a dicho orgll~
nismo del principio de los trabajOJ). una vez terminados y previo
aviso del concesionario, fe procederá a su recoll<x:imiento por el
Comisario Jefe O Ingeniero en qUien, levantándose aeta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que puedaco
menzar la explotación antes de aprobar· esta acta la Dirección
General.

5,a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio púb1i~
ce necesarios para las obras. Las servidum.btes 1 gales ~erán de
cretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a. El agua que se concede Queda adscrita a 'la tierra, qUe
dando prohibido su' enajenación, cesión o arrÍ'l:ndo con indepen
dencia de aquélla.

7. Do La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua qUe sean n:ece:ariQs para tOda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente pero
sin perjudicar las obras de aquélla. '

a" Esta. concesión se otorga por un período de noventa. y
nueve aÍl03, contado a partir de la fecha de levaptamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salVú el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir ·lf"& SC-Tvidumbre~ existentes.

9. Do • Esta concesión se entenderá otorgada como provísitmal
y a tItulo pr~ario para los. riegos del. período eom¡:n"€ndido
entre 1 de JulIo y 30 de septIembre, pudíen<io en eom:ecueucia
ser reducido o supri~ido ,en su totalidooel caudal en €se peri~
do, lo cual re comulllcara en momento- oportuno pOl' laComiee.~
ría ?e ~guas del Gliadi~a al Alcalde de BadajOZ para la
publIooClOll del correspondlenre edicto para conocimiento de lo.s
regantes.

10. . Esta concesión queda sujeta al pagp del canon qUe en
c~alqU1er momenti? pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motIvo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

· 11. Queda obligado el c:o?-ce.sionario a integrarse en la C<>mu
fildad de Regantes que utllIza las aguas del canal de Lobón y
la presente concesión qued.ará integrada en la que en su dia' se
otorgue a favor de dicha ComunIdad.

12. QU~a sujeta esta conces1ón a las disposi<ü<mes vigentes
o que se dIcten relativas a la industria nacional contrato y aiCci-
dentes del trabaj<¡ y demás de carácter· social. ' .

13, El. concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
constrUCCIón ~omo en la e.xplota.ci6n, las disposiciones de la Ley
de Pesca FlUVIal para conservacIón de las especies.

14. El.depósito con:otituído qtleda:rá. oomo fianza a responder
del cumplImIento de estas condicion€5 y será devuelto después
Oe ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

1? ro concesionaz:io queda o}Jlígado al cumplimiento de lo que
s~ dIspone en los artIculas 31 y 33 del Reglamento de 13 de di
cIembre d~ 19~4 .(<<Gaceta») del 19) sobre preceptos referentes a la.
lucha antIpaludIca.

· .16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con~
dlClones y en loseases previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y
fi,eglamento de Obras Públicas.

· Lo qUe se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes. .

~adr~d. 25 de febrero de 1971.-El Director general. P. D., el
OornIsarlo central de Aguas, R· Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
drdulicas por la que Se hc.ce pública la concfsíó-n
otorgada al Ayuntamiento de Candeleda de aprove~
chamiento de aguas derivadas de la Garganta Alar
dos, en término m~micipalde candeleda (AvilaJ con
destino al riego de una linca de .'iU propiedad.

El Ayuntamiento de Carideleda ha solicitado la concesión de
Un aprov~chami€nto de aguas derivadas de la Gargnnt,:, de Alar~
d?s, en t,ermi~o municina-: de. C(tndei€{~ü (AvDa), con destino al
negc de una fmea de su propIedad, y este Ministerio ha resuelto:

A) Aproba~' eL proyec.to -presentado por el Ayuntamiento de
?andeleda (Alll1a) y 3'!15erIto por el Ingeniero de caminos, Canales
} Puertos don Anto~o Garrot~ Balmaseda. en Ma-drid,en .julio
de 1966, en el que flgura un· presupuesto de ejecución ~n~terial
de 1.3-95.293,16 pesetas, en cuanto no f"; oponga a las condicionéS
de la presente concesión.

B) Conceder al Ayuntamiento de Candeleda (AvíbJ autoríZa~

('-Ión para derivar un caudal continuo de la Garganta de Alardos
de 108.1itros/segundo, oorrespóndiente a una dotación uIl1taria
de 0,8' litros/segundo y hectái'ea, con destino al riego de 134,3569
hectáreas de la finca de su propiedad denomina-da «El Chaparra!»,
situada en término municipal de Candeleda (Avila), con SUjeción
a las Siguientes condíciones;

1.a Las obras se ajustarán al proyecto qUe ha servido de baSe
a la concesión y que por esta R€Solución re aprueba. La Comisa~
ría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequenas variaciones que
tiendan· al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen
modificaciones en la esencia de la concesión,

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha di! publicación de la concesión en el «Boletín
Oficia.l del EstadQ)),y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a par,tir de la· misma fecha. La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de- un afio desde la terminación.

3.a La. Administración no responde del caudal que se concede.
La. Comisaria de Aguas del Tajo comprobará especialmente que
el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza, sin que pueda, derivarse un volumen superior
a 103, 8.000 metros cúblOOSpOr heetárea realmente regada y año.

4,a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento quedaran a cargo de la Comisaria de Aguas
del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos qUe por dichos conceptos se originen; con arreglo a las
disposiciones vigente" debiendo darse cuenta a dicho organismo
del p,tincipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso
del concesionario. se procederá a su reconocimiento por el comi
sario Jefe o Ingeniero en quien delegue. levantándose acta en la
que· conste el cumplimiento de estas condiciones, sin qUe pueda
comenzar la explotación Mtes de aprobar esta pcta la Dirección
General.

6.:\ Se concede la. ocupación de los terrenos de dominio público
nece::arios pata las obras. Las servidumbres legales seran decre
tadas; en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen~
dencia de aquélla. .

7.'" La Administración se reserva el derec..l1o de tomar de la
concesión los volfunenesde agua qUe sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estimé conveniente, pero
sin 'Perjudicar 1M obras de aquélla.

8.a ~ta concesión se otorg'a por un período de noventa y
nueve años, contado a par-tir de la fecha de levantamiento del
acta de. reconocimiento final, sIn perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propIedad, con la obligadón de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustitUir las servidumbres existentes.

9.l!> Esta concesión te entenderá otorgada como provisional y
a titulo precario para los riegos del, período comprendido entre
1 de julio Y.30 de septiembre, pudiendo en consecti:encía ser redu~
cido o suprimido en su tota.lidadel caudal en ese periodo, 10 cual
se co-municará en momento oportuno por la Comisaría de Aguas
del Tajo al Alcalde de Candeleda para la publicación del corres
pondiente edicto para conocüniento de los regantes.

lO.. ESta concesiónqued.a sujeta al pago del canon qUe en
cU,alquier momento pueda establecerse por el Mini"terio de Obras
Publicas con motiva de las obfas de regulación de la corriente
del rio realiZadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Kstedo, que
dar¡\ cadUcada esta concesión. pasando a inwgrarEi~ aquéllos en
la nueva- zona reg'J'ble y quedando sl;ljetos a las nuevas nOrmas
económico-fl-dministi'ativa..'> que se dieten con carácter genera1.

12. Qu~da sujeta esta concesión.a·las disposiciones vigentes
o que se dIcten relatillasalaIndl1.stria nacional. contrato y acci
dentes del trabajo y denlás~ carácter social.

13. El con~esiona-rio queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la e:xplqtación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las pespecies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas ~ondicÍ('lllesy será devuelto despUés de
ser aprobada el acta. ae reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las diSpOsiciones vigentes,
declarándose aquélla· segun los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigf''J.tes.

Madrid, 25 de febrero de 1971.~EI Director general, P. D., el
comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

RESQLUCION de la Dirección General de Obras Hi:
dráuli('Q.s por la que Se concede autori,?ad(;n a doña
Amparo BayZina_ y Llobra para ap,"O¡)~C:WT aquas
subdlveas deJa Tte'ra de Breda, en término m:tni-c+pal
de Riells y Viab;'Ea (G~ona), con destino a riegos.

Dona Amparo I3ayHna y Llobra ha solicitado la'on~esión de
un aprovechamiento de aguassubálveas de la riera de Dreda. en
térmmo municipal de Riell.s y Viabrea (Gerona). con destino a.
riegos, y esta Dirección General ha resuelto:


